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A través de la presente, queremos manifestar como equipo Corporativo, Jurídico y 
Tributario que se encomienda a la defensa de nuestro representado, nuestra 
satisfacción por la resolución judicial adoptada el día 13 de febrero por la Corte 
Suprema que dejó sin efecto la orden de detención de nuestro cliente, y hoy 
ratificada por la Segunda Sala de la Corte Suprema, y que se enmarca justamente 
en la mirada que hemos planteado desde un principio.  
 
El fallo confirma nuestra posición y hace referencia explícita a que lo solicitado se 
ajusta a lo que entendemos como justo y adecuado.   
 
A partir de ahora, nos abocaremos con toda nuestro conocimiento y voluntad a 
poder terminar con este proceso complejo y desgastante, en busca de una solución 
definitiva, que ha puesto a nuestro representado en una posición injusta según 
nuestra comprensión, y que le ha provocado situaciones de salud que ha debido 
sobrellevar con entereza y resiliencia. 
 
Esperamos, de ahora en más, profundizar en conseguir la finalización de este 
camino que estamos seguros tendrá una resolución acorde a lo que hemos 
planteado desde un principio. 
 
Punta Arenas, 18 de Febrero de 2025. 
 
 
 
Cristopher Marchant Bocaz 
Abogado  
 


